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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves 25 de Agosto de 1859.

g’Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, eu la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,y en la Librería de Podriyuei 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anyusllas núm. o, 
donde se diriyirán los anuncios partictUares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Pæina nuestra Señora 
(Q. 1) G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Jaime Or
tega el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Egea de los Caballeros, 
provincia de Zaragoza, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su-adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Ultramar.

REaLÓRDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del contenido de la comunicación de 
V. S. en que manifiesta que el Como
doro AVise, de la marina inglesa, ha 
manifestado que diferentes habitantes 
de esa isla han obtenido en la costa 
del vecino continente, por medios 
ilegales, algunos negros, que despues 
han tratado y tratan verdaderamente 
como á esclavos en esa misma isla.

Enterada S. M. la Reina, ha tenido 
à bien disponer, que sin perjuicio de 
que se persiga y castigue por ese Juz
gado al que se hiciese culpable de se
mejante crimen, consagre V. S. toda 
su vigilancia, celo y energía ¿pre
venir actos como* los denunciados por 
el referido Cooiodóro, haciendo com

prender que en Fernando Póo y sus 
dependencias, no solamente no se ad
mite, sino que, por el contrario, se 
trata de evitar ó se persigue con rigor 
lodo tráfico de esclavos.

De Real órden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 18 de Agosto de 1859. 
= O’Donnell. = Sr. Gobernador de 
Fernando Póo y sus dependencias.

MINISTERIO DE FORMENTO.

instrucción pública,—Negociado 1.’— 
Circular.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 56 del Real decreto de 8 de Mayo 
anterior, los gastos del personal y ma
terial de las bibliotecas públicas del 
reino, se satisfarán todos por el pre
supuesto general, ingresando en el 
Tesoro las cantidades con que para 
este objeto deben contribuir las pro
vincias. Para llevar á debido cumpli
miento este mandato, se necesita te- 
nerio presente á la redacción y aproba
ción de los presupuestos provinciales, 
á fin de que sus consignaciones no 
bajen nunca de las que como ingreso 
se han calculado para el presupuesto 
general del Estado, que habrá de regir 
en el año próximo venidero. Mas como 
no ha habido uniformidad, ni áun 
método en el servicio económico de 
las bibliotecas, encomendado hasta 
ahora al Ínteres y celo particular de 
cada provincia, no es posible dictar 
una disposición que ú todas las com
prenda; ni seria fácil ejecutar el men 
cionado decreto, sin plantear prévia- 
mente algunas reformas parciales que 
alienen el camino á la general, que 
en el año próximo podrá quedar re
suelta y consumada.

En su virtud, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

1 1.* No se disminuirá en ninguna 
provincia la consignación hecha en los 
últimos presupuestos aprobados para 
los gastos de personal y material de 
las bibliotecas.

2 .’ Las provincias que tengan bi- 
, blioleca pública, sostenida hasta aho

ra exclusivamenle c.on fondos gene
rales del Estado, pero que goce carác
ter de provincial, ya por su fundación, 
ya por haber recogido los libros de 
corporaciones suprimidas, bien por de
claración oficial terminante, bien por 
cualquier otro concepto legal,denerón 
consignar para esta atención en los 
próximos presupuestos alguna canti
dad, que no bajará, si fuese posible, de 
4.000 rs.,y que será siempre propor
cionada á los recursos de la misma 
provincia, y al estado y riqueza litera
ria de la biblioteca.

5 .* Aquellas otras provincias que 
tienen ó deben tener biblioteca for
mada con los libros de los extinguidos 
conventos ó con las obras que van ad
quiriéndose en los Institutos de se
gunda enseñanza, y que sin embargo 
no contribuyen con ningún recurso 
para este servicio, consignarán alguna 
cantidad, no inferior á la de 1,800 rs., 
con destino á tan importante ramo de 
la administración.

4 .'' Las que en los presupuestos 
anteriores han señalado una corta su
ma para su biblioteca, no inferior á 
1.000 rs. áiiuos, pero que no ha exce
dido de 2.000, procurarán aumentar, 
aunque sea en pequeña cantidad la 
con.dgnacíon, sobre todo si lo reclama 
asi el estado, en algunas no satisfac
torio, del establecimiento.

5 .* Para la mayor claridad, las 
consignaciones destinadas ó este ob
jeto formarán artículos diferentes, 
pero de un mismo capitulo, en los 
presupuestos provinciales, siempre 
que la provincia sostenga sus biblio
tecas, aunque hubiese dos en una 
misma, la una en Instituto y la otra 
en edificio aparte; pues si bien deben 
distinguirse por artículos los gastos 
que cada cual ocasiona, ambas han de 
figurar en el presupuesto provincial, 
que es el que las sostiene.

6 .* Se tendrán presentes estas re
glas, y se aplicarán, según lo especial 
de cada caso, al formar los presupues
tos provinciales de 1860, que serán 
examinados y aprobados con sujeción 
á ellas.

Y 7.' Si en su ejecución ocurriese 
alguna dificultad ó duda grave, será 
consultada inmediatamente á este Mi
nisterio.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mucho.s años. San 
Ildefonso 10 de Agosto de I859.=Cor- 
vera.=Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Gárlos Lamiable, se ha dignado aulo- 
rizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de la cuenca carboní
fera de Espiel y Belmez, y pasando por 
las inmediaciones de Fuente-ovejuna 
y Azuaga, termine en el de Mérida á 
Sevilla, próximo ó Guadalcanal ó Ca
zalla; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del cami
no óindemriizacion de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los qu!í 
pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Córtes la con
cesión con arreglo al proyecto más 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 15 ^de Agosto de 1859. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que el 10 de 
Octubre próximo se ilumine el nuevo 
faro de primer orden que se ha esta
blecido en el Cabo Tiñoso, provincia 
de Murcia, mandando al propio tiem
po quepor la Dirección de Hidrografía 
seproceda ala públicacion del «anuncio 
correspondiente, para conocimiento 
de los navegantes, según los datos que 
por esa Dirección general se le remitan.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. San 
Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.
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anuncios OFICIALES.

Aí^inisíracion principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

Vacante el estanco del pueblo de 
Velascálvaro, se hace público por me
dio de este Periódico oficial, á fin de 
que Tos licenciados del ejército. Guar
dia civil, carabineros, viudas y demás 
individuos llamados al desempeño de 
estos cargos que deseen obtenerle, 
dirigirán sus instancias documenta
das á esta dependencia en el término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio, debiendo mani
festar en las solicitudes el obligarse á 
satisfacer al contado el importe de los 
efectos de estanco, Valladolid 17 de 
Agosto de 1859.=Esteban Morales.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin- 

cia_ de Valladolid.

Pliego de condiciones que forma esta 
Administración para la enagena- 
cion en remate público de los ma
teriales y enseres que produzca el 
derribo del edificio ex-convento de 
la Armedilla, sito en despoblado, 
término de Cogeces del Monte, par
tido de Peñafiel.

1 .* Se enagenan en pública licita
ción por el Estado, los materiales y 
enseres que produzca el derribo del 
ex-convento de la Armedilla y bajo el 
tipo de reales vellón 2,500, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
dicho dérribo. El remate tendrá efec
to simultáneameote el dia 11 del 
próximo Setiembre, de once á doce 
de su manana, en esta Capital, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, con 
asistencia del Administrador principal 
de propiedades y derechos del Estado 
y Escribano de Hacienda; y en Coge
ces ante el Alcalde, con asistencia- 
tambien del Administrador subalter
no, y á|falta de este el Procurador. 
Síndico del Ayuntamiento, y compe
tente Escribano, pudiendo los que 
deseen tomar parte de la licitación 
enterarse del presupuesto que estará- 
de manifiesto en esta dependencia. U

2 .* Sobre este tipo se admitirán' 
posturas á la llana, adjudicándose á 
la que se presente mas ventojoáa.

5 .‘ Para tomar parte en la licita
ción, se hará constar haber consigna
do 250 rs. en la Caja sucursal de De
pósitos de la provincia.

4 .‘ El remate ha de obtener la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo, y comunicada que sea al 
interesado, queda obligado á énlre- 
gar su importe en esta Administra
ción principal, dentro del término 
de 8 dias.

5 .‘ Obtenida la carta do pago, 
quedará autorizado el rematante para 
proceder al derribo del edificio y 
aprovechamiento de materiales, cu
ves lia bajos deberán empezar dentro 
de les 8 dias siguientes, continuando 
«in interrupción en ellos hasta con-

6 .* Los gastos del Escribano, pa- 
peí Sellado y demas que ocurran en j 
el espediente, son de cuenta del re-1 
matante.

Valladolid 14 de Agosto de 1859.= 
J. Segundo Puga.

Escuela profesional de Bellas Arles de 
Valladolid.

Convocatoria para los alumnos que de
seen ingresar en la misma en el curso 

. próximo de 1859 á 1860.

Para matricularse en los estudios 
menores de Dibujo, se necesita tener 
10 años cumplidos y estár instruido 
en la primera enseñanza elemental.

Los estudios menores comprenden:
1 ." Aritmética y Geometria, pro

pias del dibujante y dibujo lineal.
2 .° Dibujo de figura.
3 .° Dibujo de adorno aplicado á 

las artes y á la fabricación.
4 .° Modelado y variado de adornos.
Para comenzar los estudios profe

sionales de Pintura y Escultura se ne
cesita:

1 .’ Estar instruido en la primera 
enseñanza superior.

2 .‘ Tener conocimiento del dibujo 
hasta copiar la figura entera.

5 .° Ser aprobado en exámen de 
estas materias.

Para ingresar como alumno en la 
carrera profesional de Maestros de 
Obras, Aparejadores y Agrimensores, j 
se necesita:

1 .’ Tener 17 años cumplidos.
2 .° Hallarse instruido y ser exami

nado de las materias siguientes: ele- 
mento.s de Aritmética y Algebra hasta 
las ecuaciones de segundo grado in
clusive, teoría y aplicación de los lo
garitmos.

Elementos de Geometría y Trigono
metría rectilínea.

Los exámenes se verificarán en el 
local de esta Escuela, establecida en 
el-.Museo provincial, en los dias no 
festivos’ desde el i.’al,15 de Setiem
bre próximo, en el cual quedará- cer
rada la matrícula. Valladolid 20 de 
Agosto de,l:859.==De orden del señor 
Dirécctor. ;= El Secretario , Pedro 
González Moral.

ludcndencia militar del distrito de 
EastUta la Vieja.

Hallándose vacante- una plaza de 
Conserge de segunda clase en las ofi
cinas de Administración militar del 
distrito de Canarias, dotada con 5500 
reales vn. anuales, se hace saber en 
virtud del presente anuncio, para que 
llegue á noticia de cualesquiera Or
denanza, Celador ó Conserge del ra
mo que hallándose cesante desee 
ocuparía, presente en esta Intenden
cia para el dia 51 del presenteímes la 
oportuna solicitud, á fin de dirigiría 
al Exorno. Sr. Director general del 
Cuerpo, en los términos que S. E. or
dena. Valladolid 24 de Agosto deÍ859. 
^Domingo Aldama.

Alcaidia Constitucional de 
La Zarza.

La Corporación que presido, en se
sión de este dia, ha acordado tenga 
efecto la subasta de la reparación de 
la casa-mesón de esta villa, el dia 25 
del próximo mes de Setiembre ó la 
hora de las once de su mañana y lo
cal de la Sala Consistorial: los que de
seen interesarse en dicha subasta, po
drán enlerarse de las condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
insertas en el espediente formado al 
efecto, el que estará de manifiesto en 
la Secretaria del municipio. La Zarza 
18 de Agosto de 1859.=E1 Alcalde, 
Santiago Cendón.

Ayiintamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Se halla vacante el partido de Mé
dico de esta por jubilación del que le 
desempeñaba, está dotado con 4,400 
reales anuales, pagados trimestral
mente de los fondos municipales por 
solo la asistencia de los pobres, pero 
quedando el facultativo obligado á ce
lebrar ajustes parciales con los veci
nos pudientes que lo soliciten, y en 
lodo caso á prestarles su asistencia 
bajo las bases y condiciones que al 
efecto estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta municipalidad por el 
espacio de 30 dias, que terminarán en 
17 de Setiembre próximo, en cuyo 
intérvalo los aspirantes podrán pre
sentar sus solicitudes conveniente
mente documentadas. Tordesillas 18 
de Agosto de 1859.=El Alcalde, .Iu
lian Rodríguez Vega.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrillo de Duero.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano, de la asistencia de pobres de 
esta villa, dotada con 500 rs., según 
aprobación superior. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
dei Ayuntamiento, durante treinta 
dias seguidos al de la fecha del Bole- 
tin oficial en que aparezca este anun
cio. Castrillo de Duero 21 de Agosto 
de‘1859,=El Alcalde, .losé Puertas.= 
P. S. M., Juan Paredes, Secretario.

Don Sebastian Martinez de Obregon, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Hago saber á todas las personas 
que el presente vieren, que para el 
dia 9 de Setiembre próximo, y hora 
desde las once de su mañana hasta las 
dos de su tarde,, está señalado el re
mate de 12 pedazos de tierra, sitos 

! en término del pueblo de Aguasal, de 
j este partido, compuesto de 33 obra- 
! das, tasados en 18,000 rs., los cuales 
1 corresponden á Doña María del Con

suelo Ucieda y Perez, natural de Villa- 
íranca del Vierzo, y que como menor 
de edad ha solicitado la venta Doña 
Concepción Perez España, su madre, 
iulora y curadora, prévia la informa-

clon de utilidady necesidad, y para 
ello se halla autorizada competenle- 
mente por el Juzgado de primera 
instancia de. dicho Villafranca. El 
remate tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, y el espediente y pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
laEscribanía del oiiginario D. Juan 
Marlin Carreño, pues todo está así 

' mandado en cumplimienio de un 
exhorto. Dado en Olmedo á 18 de 
Agosto de Ï859.=Sebastian Martínez 
Obregón. 2= Por su mandado, Juan 
Martin Carreño.

Se halla abierta la compra de ca
ballos para la- funciones de Toros de 
la próxima loria, reuniendo las cir
cunstancias de alzada y estár bien ar
rendados, en la calle de la Constitu
ción núm. 5, Cantarranas núm. 77 y 
en la cuadra de la Plaza de Toros.

A voluntad de su dueño, se vende 
el establecimiento de Baños, conoci
dos por los de Santa Clara , sitos en 
esta Capital. La persona que guste in
teresarse en su adquisición, acudirá á 
la Escribanía de D. Castor Simon To
ranzo.

A voluntad de su dueño y en públi
ca subasta extrajudicial se venderán:

Una casa parador público, sito en 
el casco de esta ciudad y en la Callé de 
Caballo de Troya ó de la Balseca, nú 
mero2, con habitaciones, altas, bajas, 
cuadras, corrales, bodega y puertas 
accesorias qué-dan á la plazuela del 
Teatro. El lodo ocupa una superficie 
de 9,587 pies cuadrados y su producto 
actual es dé 6.000 rs. anuales.

Otra casa sita en la calle de Chans 
cilleria. núm. 15, que tiene2114pie- 
cuadrados de superficie de los que 350 
son de corral en la parte posterior.. 
Consta de piso bajo, entresuelo, prin
cipal y solana y produce anualmente 
1510 reales.

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la Escribanía númeraria de D. Fran
cisco de Cospedal y la Carrera, calle 
de San Lorenzo, núm. 11, donde:está 
el pliego de condiciones bajo el cual 
ha de tener efecto la enagenacion y 
ante quien se celebrará la subasta que 
tendrá lugar en su referida Escribanía 
en 51 de Agosto á las doce de su ma
ñana y quien dará lodos los datos y 
pormenores que puedan desear los 
licitadores.

En esta Redacción se compra toda 
clase de papel de la deuda del Estado, 
como son: títulos del 3 por 100 conso
lidado, id. diferido, deuda amortiza
ble de 1.’ y 2.“ clase, deuda del per
sonal, billetes de los anticipos de 1854 
y 55 y acciones de carreteras; ofre
ciendo á los cedentes el mayor precio 
del curso que tenga esta clase de do
cumentos en la plaza.

VALLADOLID:
Imprenta, de Manjarrés y Compañía, 

Plazuela de las angustias, núm. S.
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